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do en conBideracioll la iniciativa del Gobierno del EB
tado, fecha 3 del corriente, decreta: 

Artículo único Los efectos eSlrsngcros nacionaliza
dos en alguno de los puertos del litoral Jel Pacífico, no 
Be admitirán en los mercados del Estado; sino pagando 
los derechos correspondientes como si vinieran directa
mente del estrangero. 

Comuníquese al Ejecntivo para Sil promulgacion. 
Sala de sesiones del H. Congreso del Estado. Ma

zatlan, Diciembre 5 de 1861.-Luis Le'rdo de Tejada, 
diputado presidente.-Ped1·0 Sanc1Le%, diputado secre
tario.-Francisco Cortés, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, pnbliqne y circule pa
ra BU e~tricta observallcia. 

Puerto de Mazatlan, Diciembre 7 de 1861.-Manuel 
Márq¡U1:.-Eustaquio Ruelna, Becretario. 

Enero 2,.. 

DECRETO POR LA SECRETARiA DE IUSTlOIA. 

Se. suprimen los fuzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito f01'áneos, y cesa, por alt01'a, el T1'ibunal Su
perior del Distrito: desempeñará las funciones de éste 
la Suprema Corte de Justicia, "·c. 
El C. PreBidente de la República se ha servido diri

girme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juarez, Presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á todos sus ltabitantes, 
sabed: 

Que en uso de las amplias facultades concedidas al 
Ejecntivo por el Congreso de la Union en la ley de 11 
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de Diciembre del año próximo pasado, I he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se suprimen los juzgados de Distrito y tn
bunales de Cirruito establecidos fnera de la capital, y 
cesa por ahora el Tribunal Superior del Distrito.' 

Art. 2? Las fUllcienes de edte último se desempe
ñarán por la Suprema Cortc de Justicia conforme á su 
reglamento,3 la que con arreglo á este mismo conocerá 
en segunda y tercera instancia de los negocios de Ha
ciellda dc que conozca en primera el juzgado de Dis
trito de la capital. 

Art. 3? Las funciones de los juzgados de Dietrito 
y tribunales de Circuito 6uprimidos se desempeñarán 
por los jueces de Hacienda de los Estados las de lo 
primeros, y las de los segtlndos por lo" tribunales su
periores ele 108 mismos, wj etándose dichos jueces y tri 
bunales á las leyes orgánicas de procedimientos y de 
responsabilidad de los Estados respectivos en los uego
cios comunes y á las generales de la Union en los con· 
cernielltes á ellas. 

Art. 4? En 106 Estados los gefes tle Hacienda repre
sentarán en juicio al erario federal en los negocios en 
que no tenga illteres la Hacienda partIcular del Estado 
reap ctivo, plles en los ql1e lo tenga, el representante 
de ésta lo será tal11biell del erario federal. 

Art. 5? Las tres defensorías de pobres que estable
ce la ley de presupuestos generales de 16 de Agoslo 
último' para el tribullal superior del Distrito, quedan 
agregadas á la Suprema Corte de J llsticia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ee 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno fe-

1 Rccopilaeion de ese mes, pti~. 1 S. 
2 V'ase 1& loy de !l;ll do Nov1embre de 855 en el tomo 1 del Archivo 

Mexicano, plig. 170. 
S Fué aprobado por el Oongreso en 1 S de Mayo de 8.26. Oolcccion de 

decretos publicndos por Gnlva.n, tomo IV, ptig. S5, 
4 Recopilncion de ese mes, pág. 5~J donde dice: Poder judicial. Tribu. 

Dal superior de Justicia. Tres abogados de pobres tí mil quinientos pesos. 
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deral en México, á 24 de Enero de 1862.-Benito Jua· 
1·e •. -AI C. Jesus T erán, Secretario de Estado y del 
Despacho de J llsticia , Fomento é Instruccion pública." 

y lo comunico á V. para sn inteligencia y fines éon
siguientes. 

Libertad y Reforma. México, &c.-Tedm. 

Se public6 por bando en 27 del presente. 

Ene,"o 21. . 

PltonDENCIA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

e deroga la cí1'Cular de 3 del corriente sobre cobro de 
la contribucioll ffderal, ademas de lo que se paga por 
amonedacion y 0Z1a1·tar/o de metales 

El C. Presidente .~ ha servido (Ierogar la circular de 
este Ministerio, fecha 3 del corrie llle,' en la que se pre
viene el cobro de la cOlllribncioll federal sobre lo que se 
paga por amonedacioll y apurtado. 

Lo que digo á V. para su inteli gencia y efectos con
siguientes. 

Libertad y Reforma. México, &c.-Gonzalez.-A los 
inten'entores de la casa de moneda, 

EnCJ'o 2t5. 

LEY POR J.A SECRETARIA DE RELACIONES Y GOBER)JACION. 

Para castiga?' Zas delitos contra la nadan, el 61'den, la 
paz pública y las gamntías individuales. 

El C. Presidente de la República se ba servido diri· 
girme el decreto que sigue: 

1 Pigin.8. 
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